
         
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto mediante el cual se decreta prueba de oficio 
 

 
Proceso  :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante :  ADRIANA MARÍA MONTOYA TORRES 
Litisconsorte 
Necesario por Activa 

:  MIGUEL ANGEL RESTREPO LOPERA 

Demandada :  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
   CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Radicado :  05001 31 05 002 2016 01132 01 

 

 

Se da traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de comunicación 

allegada por la Jefe Nacional de Relaciones Laborales de Cooperativa COLANTA, en 

respuesta a prueba de oficio, que había sido decretada mediante Auto de fecha 24 de 

mayo de 2021.  Para el efecto, se enviará copia de la respuesta al correo electrónico 

registrado por los apoderados.  En caso de presentar algún pronunciamiento, deben ser 

enviados a través de correo electrónico a la Secretaría de la Sala Laboral 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Radicado: 05001310500220160113201 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No. 98 del 8 de junio de 2021. 

 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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